
  

MÓMEXA DE SOLUIOS O ACTIOMES LAS DEUNA COMPAÑÍA EXTRAMIERA QUE A SU YEZES SOUIA 
ACUIOMESTA DE CUNA COMPAÑÍA ECUATORLARMA 
  

l. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

NOMBRE DEL REPRESENTA NIE LEGAL: ELUS GERALD ABRE o occcccicccccicnro raro rancio rara 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE GENERAL coco ccicccn cn cono cncnnnnr nn cnc cn nnccnnnnno 

MIA LA este tommuiarió se debes acompañar gna certiticación Sdendida por la autondad competente del pais de oran y Consul del Levador en da 

gue seacredite que la sociedad en cuestion se ancuentra beralmente sustente en el quis. 

3, APODERADO LOCAL DECOLA COMPAÑÍA EXTRANMIERA SOCIA O ACCIOMIESTA DE OLA COMPAÑÍA 
ELCUAPORLANA 

4. DATOS DE LOS SOCEOS, AUCKINESTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

  

NED. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Demicilio 1% 

3 OCCIDENTAL EXPLORATION | re ESTADOS UNIDOS — HOLSTON- TEXAS 

¡AND PRODUCTION COMPANY 
  

  

  

  

  

            
  

— e 
y a 4 e 

An 5% Cut REPRESLE A LEAL, SEURKEGARDA 

AJÓMINI a RAE 4d RÓNC IE ae DA LA MIL DAD 
PSA RRA DE ASRCRA AARAL 

   

Sotelo Sl este formulario hubrese sido aorrado en el cuentan, debera ska autenticado par Coral Lcuatoriana o apostillado 

PELUHA DE PRESENTACIÓN AÑ MS DEA



         
Factura: 002-001-000010949 20161701032D00340 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701032D00340 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) JOSE 

RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO CASADO(A), mayor de edad. domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉLULA 

1708067267, REPRESENTANDO A BBR REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. en calidad de REPRESENTANTE LESAL, 

REPRESENTANDO A 000] SOUTH AMERICA MANAGMENT, LLC en calidad ce APODERADO(A), quien(es) declara(n' que 

la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede . es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados. siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de toda lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copla. QUITO, a 1 DE FEBRERO DEL 2016, (9:45). 

   
JOSE RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO 
CÉDULA: 1708067267 ON 

3 

Y 

  

  

    GTARÍA TRIGÉSIMA     3 SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 


